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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el dia 5 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 16.319, inscrita al tomo 513, libro
120, folio 67 del Registro de la Propiedad de Padrón.
Rústica: Labradío y monte «Valiño» de 49 áreas
22 centiáreas.

Tipo: 2.000.000 de pesetas.

Finca número 10.723, inscrita al tomo 499, libro
115, folio 121 del Registro de la Propiedad de
Padrón. Rústica: Terreno dedicado a labradío al sito
de «Pousada», de 5 áreas 90 centiáreas.

Tipo: 900.000 pesetas.

Las dos fincas precedentes figuran inscritas a favor
de don Manuel Seoane Buján, por título de adju-
dicación de partición hereditaria, con el usufructo
de una tercera parte indivisa a favor de doña Lucía
Buján Dios.

Finca número 16.317, inscrita al tomo 513, libro
120, folio 66 del Registro Civil de Padrón. Rústica:
Labradío y monte «Valiño», de 16 áreas 26 cen-
tiáreas.

Figura inscrita a favor de don Manuel Seoane
Buján, por título de adjudicación en partición here-
ditaria, con el usufructo de la tercera parte de una
cuarta parte indivisa a favor de doña Lucía Buján
Dios.

Tipo: 650.000 pesetas.

Finca número 11.004, inscrita al tomo 506, libro
118, folio 21 del Registro Civil de Padrón. Rústica:
Terreno dedicado a prado y labradío al sitio de
«Molarido», de 31 áreas 83 centiáreas de extensión
superficial.

Figura inscrita a favor de don Manuel Seoane
Buján, por título de adjudicación en partición here-
ditaria, con el usufructo de la tercera parte de una
mitad indivisa a favor de doña Lucía Buján Dios.

Tipo: 2.800.000 pesetas.

Para que sirva de notificación al demandado don
Manuel Seoane Buján y de fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial
el Estado», expido el presente en Caldas de Reis,
25 de mayo de 2001.—La Juez.—El Secreta-
rio.—34.321.$

CATARROJA

Edicto

Don Gonzalo Pérez Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Catarroja (Va-
lencia),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de separación número 74/00, a instancia de doña
Lucía Montón Quiles, contra don Esteban Maestre
Ordoño, en cuyos autos ha recaido sentencia cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

«Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por doña Lucía Montón Quiles, representada
por la Procuradora de los Tribunales doña María
José Sanchís García y asistida por la señora Letrada
doña Isabel Ferre Salvador, contra don Esteban
Maestre Ondoño, declarado en situación de rebeldía,
debo declarar y declaro separación del matrimonio
formado por los mencionados cónyuges, con todos
los efectos legales inherentes a tal declaración, entre
ellos la disolución de la sociedad de gananciales,
pudiendo en consecuencia los cónyuges vivir sepa-
radamente y cesando la presunción de convivencia
conyugal, así como quedando revocados los con-
sentimientos y poderes que cualquiera de los cón-
yuges hubiera otorgado al otro, y la posibilidad de
vincular bienes privativos del otro cónyuge en el
ejercicio de la potestad doméstica.

Igualmente y a consecuencia de la separación,
procede atribuir el uso y disfrute del que ha venido
siendo domicilio conyugal sito en la calle Pintor
Ribera, número 29, tercero, quinto, de Benetusser,
así como de los objetos de uso ordinario en el mis-
mo, a la esposa doña Lucía Montón Quiles.

En cuanto a las costas procesales, no procede
hacer especial pronunciamiento sobre las mismas,
debiendo cada una de las partes satisfacer las oca-
sionadas a su instancia, y las comunes por mitad.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma podrán inter-
poner recurso de apelación ante este Juzgado por
plazo de cinco días, para la Audiencia de Valencia.

Firme que sea esta resolución, comuníquese al
Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio
de los litigantes.

Expídase testimonio de la presente solución para
su unión a autos, remitiéndose el original al Libro
de Sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Publicación: La anterior sentencia fue dada y
publicada por el señor Juez que suscribe, hallándose
celebrando Audiencia Pública en el mismo día de
su pronunciamiento. Doy fe.»

Catarroja (Valencia), 1 de junio de 2001.—El Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Catarroja, Gonzalo Pérez Fernández.—33.408.$

CATARROJA

Edicto

Don Gonzalo Pérez Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Catarroja (Va-
lencia),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de divorcio número 214/99, a instancia de doña
Odalys Caridad Chamizo Mendoza, contra don
Manuel Leonel Pereira Quintero, en cuyos autos
ha recaido sentencia cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

«Que debo desestimar y desestimo la demanda
de divorcio interpuesta por doña Odalys Caridad
Chamizo Mendoza, representada por la Procuradora
de los Tribunales doña Amparo Balbastre Llorens
y asistida por el Letrado don Faustino Rodríguez
Pérez, contra don Manuel Leonel Pereira Quintero,
declarado en situación procesal de rebeldía. En
cuanto a las costas procesales, no procede hacer
especial pronunciamiento sobre las mismas, debien-

do cada una de las partes satisfacer las ocasionadas
a instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma podrán inter-
poner recurso de apelación ante este Juzgado en
el plazo de cinco días para ante la Audiencia Pro-
vincial de Valencia.

Expídase testimonio de la presente resolución para
su unión a autos, remitiéndose el original al Libro
de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Publicación: La anterior sentencia fue dada y
publicada por el señor Juez que la suscribe, hallán-
dose celebrando Audiencia Pública en el mismo
día de su pronunciamiento. Doy fe.»

Catarroja (Valencia), 1 de junio de 2001.—El Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Catarroja, Gonzalo Pérez Fernández.—33.412.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Carmen Ballesteros Ramírez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
El Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 3/98,
promovidos por La Caixa d’Estalvis de Tarragona,
contra don Josep María Saura Camell y doña María
del Carmen Olivella Jané, se ha acordado en pro-
veído de esta fecha sacar a la venta en pública subas-
ta (en los lotes que se dirán) el inmueble que a
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en
carrer Nou, 86. 3.o, el día 19 de octubre de 2001,
a las doce hora; de no haber postores, se señala
para la segunda subasta el día 19 de noviembre
de 2001, a las doce horas, y si tampoco hubiera
en ésta, en tercera subasta el día 17 de diciembre
de 2001, a las doce horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de subasta será, para la pri-
mera subasta, el de valoración pactado, para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz-
caya, 42410000183/98), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para cada una de ellas, o del de la segunda tratándose
de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el
ingreso por el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La actora no litiga con el beneficio de la justicia
gratuita.

Octavo.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
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siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuándose
los sábados.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

La finca objeto de subasta es:

Casa señalada de número 2, sita en la calle Mayor,
de Calafell, con salida a la calle de la Iglesia, en
la que está señalada con el número 4; ocupa una
superficie de 8 metros 80 centímetros de ancho,
por 31 metros 60 centímetros de fondo, o sea, 278
decímetros cuadrados, aunque en realidad su super-
ficie aproximada es de unos 600 metros. Consta
de bajos, con varios departamentos, y dos pisos.
La planta baja consta de entrada y recibidor, sala
de estar, cocina, comedor, aseo, distribuidor y una
habitación, así como la antigua vivienda del maso-
vero que hoy no es habitable. La planta piso consta
de un salón, una sala, tres baños y cinco dormitorios.
Y la planta desván de varias dependencias. En la
parte posterior de la casa existe un jardín. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Calafell al
tomo 183, libro 183 de Calafell, folio 91, fin-
ca 825-N, inscripción octava.

Tasada a efectos de la presente en 14.850.000
pesetas.

El Vendrell, 23 de mayo de 2001.—El Secreta-
rio.—33.316.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Cálvez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 529/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «Hermanos Morales,
Sociedad Anónima» y doña Francisca Vázquez Ruiz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
en pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este juzgado, el día 19 de sep-
tiembre de 2001, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas los subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala pala la celebración
de una segunda, el día 17 de octubre de 2001 a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de noviembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Una tercera parte indivisa propiedad de doña Fran-
cisca Vázquez Ruiz, de la finca número 2.489-N,
libro 129 de Albolote, folio 62, inscripción quinta
de hipoteca, del Registro de la Propiedad número 5
de Granada.

Descripción de la finca: Casa, situada en término
de Albolote, en la carretera de Atarfe, hoy calle
Reyes Católicos, número 39, compuesta de un solo
cuerpo de alzado, estando éste rodeado de terreno
destinado a jardín o huerto. La parte edificada se
distribuye en vestíbulo amplio, cuatro dormitorios,
comedor, cocina, despensa y aseo, con una super-
ficie útil todo ello de 119 metros 74 decímetros
cuadrados, en la cual está incluida la ocupada por
los pasillos de distribución y ropero. Mide toda la
finca 1.056 metros 84 decímetros cuadrados, estan-
do ocupada la diferencia entre lo edificado hasta
la total extensión por el jardín o huerto. Linda:
Norte, o frente, carretera de Atarfe; sur y este, o
espalda e izquierda, tierras de Antonio Cortacero,
y por el oeste, o derecha, resto de la finca de que
se segregó de doña Adelina Fernández Robles.

Tipo de subasta: Se tasa la finca en la escritura
de constitución hipoteca por la cantidad de cuarenta
y siete millones doscientas ochenta mil (47.280.000)
pesetas.

Granada, 17 de mayo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—34.333.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 514/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Juan Antonio Ibáñez Fernán-
dez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de sep-
tiembre de 2001, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1820/000/18/514/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1 de propiedad horizontal. Local
comercial sito en Guadalajara, calle Miguel Fluiters,
número 37, situado en planta baja y de sótano,
ocupa toda su superficie salvo lo destinado a uso
común. Ocupa una superficie de 184 metros 2 decí-
metros cuadrados, y útil de 170 metros cuadrados.
Se compone de planta baja, por donde tiene su
acceso, y planta de sótano a la que se accede por
escalera interior. Linda, mirando desde la calle de
su situación: Al frente, la misma; derecha, portal
de acceso a las plantas altas y en parte, casa núme-
ro 39 de la misma calle; izquierda, casa de los here-
deros de don Andrés Fraile, y al fondo, tapias de
finca de doña Josefina Boixareu Domínguez y la
de herederos de don Cástor Fraile. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara
al tomo 1.441, folio 181, finca número 3.159, ins-
cripción tercera.

Tipo de subasta: Veintidós millones cien mil
(22.100.000) pesetas.

Guadalajara, 27 de abril de 2001.—La Secreta-
ria.—33.337.$

ILLESCAS

Edicto

Don Patricio González Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
Resolución del día de la fecha dictada en artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 82/00, que
se sigue en este Juzgado a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», representado
por la Procuradora señora Dorrego Rodríguez, contra
don Manuel Fernández López y doña Begoña Gómez
Granadilla, en reclamación de 10.263.914 pesetas de
principal más los intereses que se devenguen hasta
que el pago, gastos y costas, por el presente se anuncia
la venta, en pública subasta, con antelación de veinte
días, cuando menos, de la finca:

Parcela de terreno en término municipal de Caba-
ñas de la Sagra (Toledo), número 16 del plano.
Sobre dicha parcela se halla construida una vivienda
unifamiliar adosada compuesta de planta baja y plan-
ta primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Illescas al tomo 1.428, libro 37, fo-
lio 204, finca número 2.989.

La subasta se celebrará el próximo 18 de julio
de 2001, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Bajada de la Fuente, sin
número, conforme a las siguientes condiciones:


